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ANTECEDENTES DEL DERECHO ECONOMICO

Abstract: 

In Mexico can be located since 1917 in the constitution of Mexico which
postulates unlike the rest of the world's leading activity in the economy
through the planning of economic activities (Article 26), however, as
consequences of major economic and above systemic the last quarter-
century of practice has been to give an opposite trend to the spirit of
the constitution
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Desarrollo del Tema:

En México se pueden ubicar desde 1917 en la constitución política de

México que postula a diferencia del resto del mundo la actividad

rectora del estado en la economía a través de la planeación de las

actividades económicas (articulo 26), sin embargo y como

consecuencias de los grandes cambios económicos y sobretodo

sistémicos del ultimo cuarto de siglo en la practica se ha venido a dar

una tendencia opuesta al espíritu de la constitución es decir se ha

dado una loca carrera hacia la privatización de todos las actividades

del estado.



Que tiene como guía los principios de trato nacional, trato de nación mas
favorecida, y transparencia, y que como objetivos tiene los siguientes:

•Eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de
bienes y servicios

· Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio.



· Aumentar las oportunidades de inversión en los territorios de las partes.

· Proteger y hacer valer los derechos de propiedad intelectual en el territorio
de cada una de las partes

· Crear procedimientos para la aplicación y cumplimiento de los tratados así
como dirimir controversias.



GENESIS DEL DERECHO ECONOMICO EN EL SIGLO XX.

Este siglo vio el surgimiento y posterior fracaso de tres sistemas

económicos que han venido a influenciar el pensamiento de

sociedades enteras, el primero de ellos es el sistema capitalista con

su máxima laissez faire laissez passer, en el que se le otorga al

estado un carácter de mero observador, dicho sistema creo grandes

desigualdades sociales debido a la injusta forma de repartir la

ganancia, dicho sistema entro en declive con la gran depresion de

los años treinta.



LAS GRANDES TRANSFORMACIONES TECNOLOGICAS Y 

ESTRUCTURALES DEL MUNDO COMTEMPORANEO Y SU 

IMPACTO EN EL DERECHO. 

Nos da una visión acerca de los factores que posibilitaron la

irrupción del sistema de economía de mercado, proceso en el cual

nos encontramos inmersos y que tiene sus orígenes en la tercera

revolución industrial suscitada en los años setenta que favorece el

cambio en la organización de la producción, asimismo y

paralelamente se van gestando cambios en el interior de los

organismos económicos internacionales que posteriormente

facilitaron el desarrollo del sistema de economía de mercado, surgen

nuevas tecnologías bancario-financieros, el auge de las

telecomunicaciones, la informática y el desarrollo de nuevos

materiales, se generalizan las fusiones y asociaciones entre

empresas para avanzar en la conquista de mercados,



En resumen podríamos decir que las grandes transformaciones del

ultimo cuarto de siglo son:

•Emergencia de la tercera revolución tecnológica industrial

· Redespliegue industrial

· Globalización

· Integración



• Erosión del estado nacional

· Preeminencia del mercado

· Protagonismo de las empresas transnacionales

· Revolución del conocimiento

· Externalizacion de los servicios

· Nueva división internacional del trabajo
· El cambio climático derivado de la globalización neoliberal.
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